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aprobación definitiva del Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación, presentado por la Mercantil Promociones
Ros Jumilla, S.L., en el ámbito de la unidad de actuación n.º
2 de Alumbres, otorgándole con ello la condición de
urbanizador de dicha unidad, en los derechos y obligaciones
que a tal condición otorga la Ley 1/2001 del Suelo de la
Región de Murcia.

En el mismo acto se acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Reparcelación de la citada unidad de actuación
presentado por la empresa urbanizadora.

Lo que se publica, conforme a lo establecido en los
artículos 173 y 176 de la Ley 1/2001 de 24 de abril del Suelo
de la Región de Murcia, haciéndose saber que contra esta
resolución los interesados, podrán interponer Recurso de
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

El Presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente que no hayan sido
notificadas personalmente por las causas consignadas en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Cartagena a 7 de febrero de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1889 Convenio urbanístico entre el Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena y Madrid Subiela, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha veintidós de enero de dos mil dos, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y  Madrid Subiela, S.L.,  cuyo objeto es regular
los derechos y obligaciones que competen a la mercantil
Madrid Subiela, S.L. como urbanizador de la unidad de
actuación nº 15.1 de Molinos Marfagones, en virtud de
designación realizada a dicha mercantil, en procedimiento
sobre gestión de la Unidad de Actuación por el sistema de
Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artº
158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 24 de enero de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1888 Convenio urbanístico entre el Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena y  El Corte Inglés, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil uno, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y  el Corte Ingles, S.A.,  cuyo objeto es regular
los derechos y obligaciones que competen a la mercantil
Corte Ingles, S.A., como urbanizador de la unidad de
actuación nº 2 de El Ensanche, en virtud de designación
realizada a dicha mercantil, en procedimiento sobre gestión

de la Unidad de Actuación por el sistema de Concertación
Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artº
158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 10 de enero de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1882 Aprobación inicial del padrón de contribuyentes por
el impuesto de vehículos de tracción mecánica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno de
este Ayto. por acuerdo de 07-02-2002, el Padrón de
Contribuyentes por el Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica para el ejercicio 2002, se expone al público
durante el plazo de un mes a efectos de que, por los Sujetos
Pasivos a que se refieren los art. 23,65 y 84 de la Ley 39/88, y
por lo establecido en el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, puedan ser examinados por los interesados.

Contra esta aprobación del referido Padrón podrá
interponerse Recurso de Reposición ante la Comisión de
Gobierno de este Ayto. en el plazo de un mes desde la
publicación del presente edicto. En caso de no existir
reclamaciones, el mencionado padrón quedará aprobado
definitivamente.

Igualmente se anuncia  que el período de cobro, en
período voluntario, de las cuotas, se iniciará el 15 de febrero
de 2001 y finalizará el 22 de abril de 2001.

El pago deberá hacerse en las entidades bancarias de
la localidad, utilizando el documento de ingreso que este
Ayto. remitirá por correo ordinario a todos los contribuyentes.
Podrán obtener un duplicado quienes no lo reciban o
extravíen, solicitándolo en la Oficina de Recaudación.

Transcurrido el plazo voluntario de ingreso indicado, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán recargo de apremio, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y el artículo 88 del
Reglamento General de Recaudación.

Ceutí a 8 de febrero de 2002.—El Alcalde-Presidente,
Manuel Hurtado García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1878 Aprobación definitiva Ordenanza Municipal sobre
Convivencia y Seguridad Ciudadana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión celebrada
el día 5 de noviembre de 2.001, aprobó inicialmente la
Ordenanza Municipal sobre Convivencia y Seguridad
Ciudadana. En el BORM nº 281, de 4 de diciembre de 2.001,
se hizo público el acuerdo y se abrió un plazo de 30 días
para presentar reclamaciones y sugerencias, plazo que
concluyó el pasado día 15 del corriente mes de enero sin
que durante el mismo se hayan presentado.
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Por tanto, de conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, el
acuerdo inicial o provisional se eleva a definitivo y se publica
el texto íntegro de la referida Ordenanza, la cual entrará en
vigor de conformidad con el artículo 70 de la Ley 7/1985.

TEXTO DEFINITIVO
La sociedad, con el fin de conseguir mayores cotas de

bienestar social, dedica progresivamente el mayor esfuerzo
de las Administraciones Públicas a satisfacer las
necesidades colectivas de sus ciudadanos, destinando
abundantes recursos a la creación de infraestructuras y
servicios para su utilización común, y para garantizar el
ejercicio pleno de los derechos que el Ordenamiento jurídico
reconoce a todos los ciudadanos.

Normalmente y por lo general, los ciudadanos de
nuestro Municipio son consecuentes con la finalidad en el
empleo y uso adecuado y racional de los bienes afectos a
los distintos servicios, tanto municipales como de otras
Administraciones e Instituciones que prestan servicios en
nuestro Municipio. En definitiva, los vecinos, normalmente
realizan un ejercicio adecuado de los derechos que cada uno
tiene conferidos. Sin embargo, se hace conveniente prevenir
determinados actos y comportamientos, de los que son
responsables agentes individualizados o grupos
minoritarios, que ponen de manifiesto tendencias
antisociales que redundan en perjuicio común de los
ciudadanos y alteran la convivencia pacífica y tranquila en
nuestra ciudad.

Esta actitud responsable y concienciada del conjunto de
la sociedad local hacia sus propios bienes y derechos
demanda de la Administración un mayor esfuerzo, en su
calidad de representante de los ciudadanos, para disponer
los medios que aseguren el mantenimiento de la
convivencia, en coherencia con el mayoritario deseo de los
vecinos, para lo cual, a través de esta Ordenanza, es
conveniente regular aquellos comportamientos y conductas
atípicas que atentan contra la integridad de los bienes y
derechos comunitarios y contra las normas, usos y
costumbres que tradicionalmente regulan su utilización y
ejercicio, desde la perspectiva de contar con un mecanismo
sancionador de aplicación en último extremo, cuando no sea
posible reconducir las situaciones anómalas a través de
procedimientos de otro tipo, hasta conseguir en lo posible la
erradicación de actos que causan la repulsa del conjunto de
la ciudadanía y que perjudican notoriamente la imagen de la
sociedad y de sus instituciones.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 4.1 párrafos a) y f) y 84
de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, 57 a 59 del Real Decreto Legislativo 781/
1.986, de 18 de Abril, Texto Refundido de Régimen Local y
legislación de desarrollo y aplicación, así como en las
diversas disposiciones sectoriales que regulan la actividad
de los ciudadanos en las respectivas materias,
estableciendo un régimen sancionador aplicable por la
Administración Local salvaguardando el principio de
tipicidad, tales como la Ley 1/1995, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia y Decreto de 30 de Julio de
1998, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, sobre Normas de Protección del Medio Ambiente frente

al Ruido; Ley 4/1996, de 14 de Junio, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia; Ley 10/
1990, de Protección y Defensa de Animales de Compañía en
la Región de Murcia; Ley Orgánica 1/1992, de Protección de
la Seguridad Ciudadana; Real Decreto Legislativo 339/1990,
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, Reglamento General de
Circulación, así como la Ordenanza Municipal de Protección
del Medio Ambiente frente al ruido, vibraciones y radiaciones
se redacta la presente ordenanza de policía y buen gobierno,
conforme al siguiente,

ARTICULADO

Artículo 1.- Objeto.
Es objeto de la presente Ordenanza, salvaguardar y

proteger los bienes y derechos de la Comunidad, de sus
componentes e Instituciones, frente a actitudes individuales
o colectivas que atenten contra el adecuado uso y destino de
los primeros o que dificulten el libre ejercicio de los
segundos, de manera que se concreten por vía
reglamentaria aquellos comportamientos antisociales que,
no incurriendo en el ámbito de la responsabilidad penal, es
necesario prevenir y, eventualmente, corregir
administrativamente, determinando las sanciones aplicables
en el ámbito de la legislación dictada sobre la materia.

Artículo 2.- Utilización de los bienes.
Todos los bienes públicos afectos a la prestación de

los Servicios que cualquiera de las Administraciones
Públicas prestan a la población, dentro del término municipal
de Jumilla, han de ser utilizados conforme al fin para el que
han sido dispuestos, con criterios de racionalidad y buena fe,
y con el objetivo de que no se produzcan en los mismos más
deterioros de los que resultan inevitables por el mero
desgaste originado por el ejercicio del derecho a su uso de
que son titulares los ciudadanos en los términos previstos
en las Leyes y demás normas que les afecten.

Artículo 3.- Bienes especialmente protegidos.
Son especial objeto de la presente Ordenanza las vías y

espacios públicos, el mobiliario urbano que se encuentra en
las mismas, las redes, instalaciones, señalizaciones y
demás bienes de propiedad pública en ellos ubicados, las
plantas y especies animales existentes en propiedades de
titularidad pública, los bienes inmuebles de titularidad
pública y, en general, cuantos elementos o bienes, incluso
privados, determinan el aspecto general de la ciudad y
pueden influir en el estado de salubridad o limpieza de la
misma, así como del territorio ubicado en el término
municipal.

Artículo 4.- Derechos.
También son objeto de esta Ordenanza los derechos

reconocidos a los ciudadanos a título personal o colectivo por
el Ordenamiento Jurídico español, y los usos y costumbres
de la población, de forma que aquellos en los que concurran
características de generalidad y concurrencia o
trascendencia para los demás vecinos no sean impedidos o
ejercidos de forma nociva, insalubre, molesta o en general
antisocial.
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Artículo 5.- Ámbito territorial y personal.
La presente Ordenanza es de aplicación en todo el

territorio del término municipal de Jumilla, y a las
actuaciones que en el mismo se lleven a cabo por personas
que, de forma permanente o temporal, se encuentren en
éste.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones.
1.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley 1/1995, de

Protección del Medio Ambiente en la Región de Murcia, Ley
10/1998, de Residuos, Real Decreto Legislativo 339/1990,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
demás legislación aplicable a la materia, y en ejercicio de las
atribuciones que a la Corporación confiere su potestad
reglamentaria, las infracciones en materia de medio
ambiente y circulación que se enumeran a continuación,
serán acreedoras de las sanciones que se indican:

a) Arrojar papeles, bolsas, plásticos o cualquier otro
residuo a la vía pública, parques, jardines y cualquier otro
espacio de uso público o privado. Multa de 30,05 Euros.
(5.000 ptas.).

b) Verter aguas residuales a la calle: Multa en cuantía
comprendida entre 60,10 (10.000) y 150,25 euros (25.000
ptas.)

c) Depositar basuras, ya sea en contenedores
habilitados al efecto, fuera del horario establecido, o en vías
públicas, parques, jardines y cualquier otro espacio de uso
público o privado: Multa en cuantía comprendida entre 60,10
(10.000) y 150,25 euros  (25.000 ptas.)

d) Abandonar animales muertos, basuras, desperdicios
etc. en la vía pública o en espacios o solares, públicos o
privados: Multa en cuantía comprendida entre 90,15 (15.000)
y 150,25 euros (25.000 ptas.).

e) Depositar escombros en la vía pública o espacios
públicos o privados no autorizados, dentro o fuera del casco
urbano: Multa en cuantía comprendida entre 120,20 (20.000)
y 300,51 euros (50.000 ptas.)

f) Causar molestias a los vecinos por escándalo, gritos,
elevado volumen de música, etc. El exceso de ruidos será
sancionable de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza
municipal de Protección del Medio Ambiente frente al ruido,
vibraciones y radiaciones.

g) Abandonar o depositar vehículos en la vía pública o
lugares o propiedades privadas o públicas, sin vallar y sin
autorización municipal: Multa en cuantía comprendida entre
150,25 (25.000) y 300,51 euros (50.000 ptas.)

h) No mantener los solares libres de basuras y
escombros por sus propietarios: Multa en cuantía
comprendida entre 300,51 (50.000) y 420,76 euros (75.000
ptas.)

En todo lo que se refiera al exceso de ruido en la vía
pública producido por vehículos a motor, será sancionable de
acuerdo con el Reglamento General de Circulación y la
Ordenanza municipal de Protección del Medio Ambiente
frente al ruido, vibraciones y radiaciones.

2.- Al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/
1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, así
como en la Ley 50/99, de 22 de Diciembre, sobre Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, en la Ley 230/1963, General Tributaria y demás

legislación general y sectorial aplicable, y en especial en
virtud de las atribuciones concretas que los Ayuntamientos
realizan de acuerdo con el artículo 29.2 de la Ley Orgánica
inicialmente citada, las conductas contra el Orden Público
que se enumeran a continuación serán acreedoras de las
sanciones que se indican:

a) Grabar, raspar, escribir o dibujar en las paredes,
fachadas y puertas de edificios, públicos o privados, sin
autorización municipal: Multa en cuantía comprendida entre
90,15 (15.000) y 150,25 euros (25.000 ptas.).

b) Fijar carteles en paredes o espacio públicos o privados
sin autorización municipal: Multa en cuantía comprendida entre
150,25 (25.000) y 601,01 euros (100.000 ptas.)

c) Acceso de bicicletas, perros y otros animales sueltos
en jardines y plazas públicas, donde expresamente se haya
prohibido por la autoridad municipal: Multa en cuantía
comprendida entre 30,05 (5.000) y 60,10 euros (10.000 ptas.)

d) Alterar la tranquilidad de los vecinos en la vía pública,
parques, jardines, espacios públicos y privados, con gritos,
tumultos, arrojando botellas y envases al suelo, basuras,
desperdicios, etc., de forma individual o colectiva, bien
intencionadamente, fruto del exceso de consumo de bebidas
alcohólicas o por cualquier otra causa: Multa comprendida
entre 30,05 (5.000) y 90,15 euros (15.000 ptas.)

e) Hacer aguas menores en la vía pública, así como
bañarse en fuentes y plazas públicas: Multa en cuantía
comprendida entre 90,15 (15.000) y 300,51 euros (50.000
ptas.)

f) No respetar el mobiliario urbano y elementos de
embellecimiento de la ciudad. Arrancar plantas o destrozar,
pisar o dañar zonas de vegetación en parques y jardines:
Multa en cuantía comprendida entre 150,25 (25.000) y 450,76
euros (75.000 ptas.)

g) No recoger ni limpiar los excrementos de animales
de compañía en la vía pública, parques, jardines o cualquier
otro espacio de uso público: Multa en cuantía comprendida
entre 30,05 (5.000) y 90,15 euros (15.000 ptas.)

La colocación de mesas y sillas de establecimientos en
la vía pública sin autorización municipal, será sancionable de
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza fiscal reguladora de
la ocupación del espacio público con mesas y sillas.

3.- Según lo establecido en la Ley 4/1996, de 14 de
Junio, del Estatuto de los Consumidores de la Región de
Murcia, en la Ley 26/1.984, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, y en el Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de Junio, por el que se Regulan las Infracciones y
Sanciones en Materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agroalimentaria, así como demás legislación de
aplicación, las conductas que se tipifican en materia de
consumo, serán acreedoras de las sanciones que se indican:

a) Vender productos en la vía pública sin autorización o
licencia para tal actividad: Multa en cuantía comprendida
entre 90,15 (15.000) y 300,51 euros (50.000 ptas.)

b) Vender bebidas alcohólicas en la vía pública,
parques, jardines y espacios públicos, sin autorización
municipal: Multa en cuantía comprendida entre 150,25
(25.000) y 450,76 euros (75.000 ptas.)

c) Vender productos y bebidas alcohólicas en quioscos,
puestos o establecimientos que aún teniendo licencia de
apertura o actividad, ésta no comprenda dicha venta, entre
150,25 (25.000) y 300,51 euros (50.000 ptas)
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4.- En virtud de lo dispuesto en la Ley 10/1990, de Protección
y Defensa de Animales de Compañía en la Región de Murcia,
Real Decreto 13/1.992, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación, y demás normativa de aplicación,
abandonar animales será sancionado con multa en cuantía
comprendida entre 150,25 (25.000) a 300,51 euros (50.000 ptas)

Artículo 7.- Graduación de infracciones.
La imposición de las sanciones tipificadas en el artículo

anterior se graduará en función de la concurrencia de las
siguientes circunstancias:

1. Consumación del acto.
2. Generación de daños a los bienes derechos

protegidos en esta ordenanza, así como gravedad de los
mismos.

3. Generación de alarma o molestias al vecindario, y
gravedad de las mismas.

4. Entorpecimiento de los Servicios públicos.
5. La reincidencia, que no se considerará en el plazo

superior a un año desde la firmeza de la sanción anterior.

Artículo 8.- Daños y perjuicios.
La imposición de sanciones en cumplimiento de lo

dispuesto en la presente Ordenanza será independiente de la
obligación del infractor, o de quienes ostenten su patria potestad
o tutela, de indemnizar los daños y perjuicios causados, al
patrimonio público o al de particulares, así como de la
suspensión o clausura del funcionamiento de actividades y de
otras medidas previstas en la legislación de aplicación.

Artículo 9.- Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones tipificadas en la presente

Ordenanza se llevará a cabo tras la tramitación del expediente
sancionador aplicable en cada caso, previa audiencia de la
junta Local de Seguridad cuando así está prescrito legalmente.

Con carácter general, y salvo previsión contraria en la
presente Ordenanza o en la legislación de aplicación, para la
imposición de las sanciones contempladas se tramitará el
procedimiento previsto en el Real Decreto 1.398/1.993, de 4
de Agosto, por el que se regula el ejercicio de la potestad
sancionadora, en desarrollo de la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la infracción se cometa en materia regulada en
la Ley 1/1995, de Protección de Medio Ambiente en la Región
de Murcia, el procedimiento sancionador será el
contemplado en su artículo 77.

Artículo 10.- Vía de apremio.
Las sanciones impuestas en virtud de lo dispuesto en

el artículo 6 serán susceptibles de exacción por la vía de
apremio en caso de impago.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince
días de su publicación íntegra en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", y permanecerá vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

Jumilla, 25 de enero de 2002.—El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1873 Resolución de fecha 21 de enero de 2002, del
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Murcia),
por la que se hace público el nombramiento como
funcionario de carrera de un Ingeniero de Caminos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se pone en público
conocimiento lo siguiente:

Por resolución de la Alcaldía n.º 19/2002, de fecha 10 de
enero de 2002, ha sido nombrado funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, perteneciente al
Grupo A, Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Superior, denominación Ingeniero de
Caminos, don José Manuel Villa Martínez, con documento
nacional de identidad número 29.061.091-Q.

Las Torres de Cotillas a 21 de enero de 2002.—El
Alcalde-Presidente, Jesús Ferrer García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2128 Aprobar concertación de préstamo para financiar
Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de Febrero de
2002, se aprobó la concertación de una operación de
préstamo con destino a financiar la parte financiada por la
Comunidad Autónoma de Murcia de determinadas
inversiones a ejecutar dentro del Plan Regional de
Instalaciones Deportivas, con las Entidad Financiera  y en las
condiciones que se exponen a continuación:

Entidad: Cajamurcia

Importe: 1.717.965 €

Tipo de interés: Variable los primeros 12 meses y Fijo
para el resto del período, calculándose como sigue:

- Variable: Euribor 1 año correspondiente al segundo
día hábil anterior al inicio de la disposición + 0,05%.

- Fijo: Cotización alta del IRS del Euro al plazo de 6
años, tomado en el día y la hora que acuerden la Comunidad
Autónoma y la Caja + 0,05%.

Comisiones: No hay.
Plazo: 10 años, incluido 1 año de carencia
Entregas: Por certificaciones de obra, durante los 12

primeros meses del préstamo.
Amortización: Anual de capital e intereses, siendo la

primera amortización de capital a los 24 meses de la firma
del préstamo.

Lo que se expone al público a los efectos que puedan
proceder conforme a las disposiciones legales de aplicación.

Lorca, 21 de febrero de 2002.—El Teniente Alcalde de
Economía y Hacienda.
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